
RES. 3546/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0006158, Ent. Nº 4710 y N°4821/16)

            VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública-Consejo de Educación Inicial y Primaria- relacionadas con el fraccionamiento del gasto correspondiente al acondicionamiento de Escuelas en el marco de los festejos del Día del Patrimonio a realizar el 1º y 2 de octubre de  2016;

            RESULTANDO: 1)  que por Oficio Nº 355, se comunica que en sesión de fecha 30 de agosto de 2016, por Resolución Nº 17, Acta Ext. Nº 89, de la misma fecha, el CEIP aprobó el fraccionamiento de gasto correspondiente a partidas asignadas a un conjunto de Escuelas para efectuar el acondicionamiento necesario a los efectos de la celebración del Día del Patrimonio, a llevarse a cabo el 1º y 2 de octubre de 2016;

2) que posteriormente, se remitió Oficio Nº 362, de fecha 2 de setiembre de 2016, comunicando que por Resolución Nº 1, Acta Ext. Nº 91 de la misma fecha, dicho Organismo dispuso reconsiderar y modificar la resolución citada ut supra, agregando al listado anterior diez centros escolares, ascendiendo a 74 centros educativos en total los designados para recibir cada uno la partida de $40.000, a los efectos de realizar el acondicionamiento necesario para la celebración del Día del Patrimonio;

3) que se fundamenta el fraccionamiento del gasto en la dispersión geográfica a nivel nacional de todas las Escuelas a que se hace referencia, la cual implica la imposibilidad de adquisiciones y distribuciones centralizadas y fundamenta las compras fraccionadas acorde con las necesidades que puntualmente se generan;
4) que el Departamento de Contabilidad de la División Hacienda informa que existe disponibilidad de crédito presupuestal en el Grupo SIIF 200.000 “Servicios No Personales, Financiación 1.2  “Tributo de Educación Primaria”, para los siguientes Programas y Proyectos: Programa 602, Proyectos 203 y 202; Programa 603, Proyectos 202 y 203, Programa 603, Proyecto 204;                                                  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 43 del T.O.C.A.F. establece que “los Ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes. Las previsiones de necesidades de suministros, servicios y obras y las respectivas contrataciones deberán hacerse de la forma que mejor se adecue al objeto de esta última y a las necesidades y posibilidades de la Administración contratante”;  

2) que asimismo, la mencionada norma establece que “…los Ordenadores, bajo sus responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio…”;

3) que en la especie, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 43 del T.O.C.A.F. el Ordenador competente ha establecido en forma expresa los fundamentos del fraccionamiento del gasto global de $ 2:960.000 para financiar los gastos de acondicionamiento de Escuelas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Señalar que el Consejo de Educación Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación Pública ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 43 del T.O.C.A.F. en la autorización del fraccionamiento de la partida de $ 2:960.000 para acondicionamiento de locales escolares;

2) Los gastos que se concreten con la partida referida, deberán ser sometidos a la intervención de  este Tribunal o del Contador según corresponda por su naturaleza y monto; y
3) Comunicar a la administración actuante.
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